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Propiedad del Consejo de Competencias Mineras (CCM) del Consejo 

Minero: 

 

Este material es propiedad del Consejo de Competencias Mineras (CCM) del Consejo 

Minero. Está disponible para instituciones que imparten formación en el ámbito minero 

en Chile, a las que se autoriza la reproducción total o parcial de los contenidos de este 

material para fines de formación, citando siempre al Consejo de Competencias Mineras 

del Consejo Minero y pudiendo incluso adaptarlo para satisfacer los requerimientos de 

los participantes. Se prohíbe la reproducción o adaptación con fines comerciales.  

 

El uso del género masculino en esta publicación no constituye discriminación; tiene el 

sólo propósito de aligerar el texto cuando la redacción así lo exige.  

 

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS, QUEDA AUTORIZADA SU 

REPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CITANDO LA FUENTE. © Anglo American Norte 

S.A., Anglo American Sur S.A., Anglo American Chile Ltda.; Antofagasta Minerals S.A.; 

BHP Chile Inc.; Compañía Minera Barrick Chile Ltda.; Compañía Minera Cerro 

Colorado Ltda., Minera Escondida Ltda., Minera Spence S.A.; Compañía Minera 

Zaldívar Ltda.; Corporación Nacional del Cobre de Chile; Compañía Minera Doña Inés 

de Collahuasi SCM; Compañía Contractual Minera Candelaria, Sociedad Contractual 

Minera El Abra; Freeport McMoran South America Inc.; Glencore Chile S.A.; SCM 

Minera Lumina Cooper Chile; Sierra Gorda SCM; Teck Resources Chile Ltda.; Yamana 

Chile Servicios Ltda.; 2013. 
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Consejo de Competencias Mineras – CCM: 

El Consejo de Competencias Mineras (CCM) es una iniciativa de articulación entre las 

empresas mineras, cuyo fin es proveer información sectorial, estándares y 

herramientas que permitan al mundo formativo adecuar la formación de técnicos a la 

demanda del mercado laboral minero, tanto en términos cualitativos como cuantitativos. 

Con la asesoría experta de Innovum Fundación Chile, este organismo genera, con un 

enfoque sistémico, insumos para el mundo formativo, dando a conocer qué 

necesidades de capital humano tiene la minería y transfiriendo buenas prácticas para 

su formación. 

El Consejo de Competencias Mineras – el primero de su naturaleza en el país – opera 

al alero del Consejo Minero. Fue formado en 2012 y cuenta con 12 empresas socias. A 

tres años de su creación, el CCM ha desarrollado una serie de productos y sistemas 

que han marcado un cambio de paradigma en la vinculación del mundo productivo con 

el de la formación para el trabajo, y han significado un aporte de fondo para el 

mejoramiento y la valoración de la educación técnico-profesional en el país, con un 

alcance que trasciende ampliamente a la sola industria minera. 

Los Paquetes para Entrenamiento, son uno de estos productos. Se han creado 

además: Estudios de Fuerza Laboral, El Marco de Cualificaciones para la Minería 

(MCM), Marco de Calidad de Buenas Prácticas Formativas, Marco de Calidad para 

Instructores e impulsamos el apoyo sectorial al Sistema de Certificación de 

Competencias Laborales. 

Si bien el Consejo de Competencias Mineras es una entidad privada, sus productos 

están concebidos como bienes públicos y gratuitos, de valor compartido para todos los 

estamentos de la sociedad en Chile. Toda la información y los productos generados por 

el CCM, además de un breve video explicativo, están disponibles en el sitio web: 

www.ccm.cl 

El desafío que ahora enfrenta el CCM es que, tanto el mundo formativo como el 

minero, incorporen los estándares generados a sus procesos de negocio y a su 

quehacer diario. Esto generará una fuerza laboral más productiva y, por ende, mayor 

competitividad del país en el contexto internacional. 

http://www.ccm.cl/
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Introducción  

 
La evaluación corresponde a cualquier situación, recurso, procedimiento o instrumento 

que se utilice para obtener información sobre la marcha del proceso de formación. 

Permite conocer las competencias que fueron adquiridas por los participantes y que a 

futuro son las que le servirán en el mundo del trabajo. 

 

El documento tiene una estructura similar al cuaderno del instructor, es decir, la misma 

división de módulos y contenidos. 

 

Al interior de cada módulo el instructor encontrará un set de preguntas y sus 

respectivas respuestas. 

 

Se sugiere realizar evaluaciones parciales de cada uno de los contenidos consignados 

en el Cuaderno del Instructor. Para tal efecto se recomienda seleccionar algunas 

preguntas para realizar los test y construir una pauta de evaluación para esto. 

 

Se recomienda preparar a los participantes antes de la evaluación final del módulo y 

mediante el trabajo en las distintas sesiones, dar respuesta a las inquietudes que 

surjan durante el proceso de formación. 

 

Cabe señalar que las actividades prácticas sugeridas en el Cuaderno del Instructor 

pueden ser utilizadas como evaluaciones de proceso de los contenidos vistos en cada 

módulo. Para el óptimo desarrollo de las actividades, el participante cuenta con un 

cuaderno de actividades, que posterior a su realización, serán verificadas y firmadas 

por el instructor y podrán ser parte del portafolio de evidencias de cada participante. 
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Instrumento de Evaluación de Proceso 
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Módulo XI: Mantenimiento de Frenos 

Mecánicos 
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1. Sistemas de freno de equipos fijos 

Responda las siguientes preguntas de contenido. 

 
1. Parte de la función del sistema de frenado es: 

a) Disipar el calor generado como resultado de la fricción 
b) Eliminar los residuos de metal producto del contacto entre las balatas y el 

tambor 
c) Accionar el mecanismo de retardo del equipo en movimiento 
d) Todas son correctas 

 
2. Un indicador de profundidad es un instrumento que se puede utiliza para realizar 

mediciones de desgaste en el sistema de frenos. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
3. La figura que se muestra, indica la forma de medir: 

a) El recorrido de la placa de presión 
b) El desgaste del cilindro 
c) La carrera del pistón en un freno 
d) El desgaste de las balatas 

 
4. El objetivo del calibrado es mantener y verificar el buen funcionamiento de los 

equipos, responder a los requisitos establecidos en las normas de calidad y 
garantizar la fiabilidad y trazabilidad de las medidas. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
5. Si los límites de temperatura están entre 750 a 1000 0F se usan revestimientos de: 

a) Revestimientos de asbesto con aglomerantes incluidos. 
b) Revestimientos de aglomerantes con material sinterizado. 
c) Solo revestimientos cerámicos. 
d) Revestimientos de metal sinterizado con partículas de cerámica. 

 
6. Si un freno se encuentra alto contenido de cerámica, puede tolerar solo 

temperaturas de hasta 800°F. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
7. Las pastillas y el rotor pueden tolerar temperaturas mucho más elevadas que otros 

componentes del sistema (como el líquido de freno), esto debido a que: 
a) Poseen una cámara de enfriamiento. 
b) Tienen un acceso más directo al aire en circulación. 
c) Poseen materiales que son conductores del calor. 
d) Son accionados hidráulicamente, lo que reduce el contacto metal con metal, 

disminuyendo la posibilidad de fricción. 
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8. En el freno con presión hidráulica, su principal función es aumentar la fuerza de 
aplicación y producir un frenado más rápido. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
9. Una frenada es progresiva, cuando el esfuerzo realizado por el operador es 

proporcional a la acción de frenado. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
10. Regulaciones de presiones hidráulicas en frenos son reguladas por medio de: 

a) Flujómetro 
b) Manómetros 
c) HIdrostatos 
d) Presostatos 

 
11. El Limit witch en sistemas de freno, indica el momento se debe regular el freno. 

a) Verdadero 
b) Falso 

 
12. El instrumentos que se muestra a continuación es un: 

a) Micrómetro de exteriores 
b) Micrómetro de interiores 
c) Micrómetro de profundidad 
d) Micrómetro de planitud 

 
 
 
 
13. La imagen que se muestra a continuación pertenece a un freno del tipo 

a) Calibrador fijo 
b) Calibrador flotante 
c) Calibrador estático 
d) Calibrador compensado 

 
 
 



 

Versión /2015 
12 

2. Puesta servicio 

14. El recalentamiento de un revestimiento acelera el desgaste y puede dar como 
resultado una reducción peligrosa del revestimiento. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
15. De acuerdo a la pregunta anterior una de las consecuencias que esto puede 

producir es que el freno: 
a) Alargue la distancia para detenerse 
b) Se accione correctamente produciendo el frenado eficientemente 
c) Elimine el aceite impidiendo el total frenado  
d) Provoque demasiada fricción con peligro de incendio 

 
16. Al revisar líneas y mangueras de fluido de frenos, lo más importante es poder 

detectar que estas se encuentren bien afianzadas y sujetas. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
17. Si una manguera presenta “ampollas”, esto es señal de que en las uniones hay 

filtraciones que penetraron la capa externa. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
18. Antes de desconectar los conductos de presión, de reemplazar los componentes en 

los circuitos hidráulicos, o al instalar manómetros de prueba, usted debe: 
a) Preocuparse de no derramar aceite 
b) Desangrar completamente los acumuladores hidráulicos 
c) Evitar que las válvulas se accionen directamente 
d) Asegurarse de que los elementos de reemplazo corresponden a los del 

componente. 
 
19. El mantenimiento preventivo debe evitar los fallos en el sistema de frenado antes de 

que estos ocurran. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
20. Generalmente, la primera señal, producto de la contaminación del fluido, es el 

arrastre del freno (o que se traba) ocasionado por las piezas de caucho que se 
encuentran hinchadas evitando la liberación del freno, para evitar está situación 
usted debe: 
a) Cambiar el fluido por uno de menor viscosidad 
b) Drenar el fluido existente en el sistema 
c) Reemplazar el componente completo 
d) Hacer prueba de funcionamiento a los frenos antes de cambiar el fluido 
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21. La imagen que se muestra a continuación, representa un freno de tipo: 
a) Engranaje 
b) Trinquete 
c) De fricción 
d) De balatas 

 
 
 
22. El freno de banda es quizá el más simple de todos los dispositivos de frenaje. La 

acción del frenaje se obtiene por medio de: 
a) El ajuste de la barra horizontal sobre la banda 
b) La tensión de la banda que se enrolla al tambor 
c) La presión de la polea sobre la banda 
d) La velocidad de rotación de la polea 

 
23. La eficacia del frenado se determina midiendo la fuerza de frenado que es 

necesario aplicar al equipo para detenerse en el menor espacio posible. 
a) Verdadero 
b) Falso 

 
24. Los frenos de disco del tipo mostrados son usados en aplicaciones industriales de 

tipo pesado debido a: 
a) Su fácil montaje 
b) La eficiencia de frenado 
c) Facilidad para disipar calor rápidamente 
d) No necesita realizar mediciones y calibraciones 
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